
^̂  m m Municipalidad

Calbuco
.11 TOKI/.Í HK.WICIO Ol/l- INMC*
DÍA 'RíaO EXEKTO N° ftf 3<£[¿

CALBVCO,
W G ! - ] / [

VISTOS: Las facultades que me confien» la
Ley NIJ 18.695. Orgánica Constitucional di' Municipalidades, CUYO texto refundido fue
fijado por c¡ D.h'.L ,V" / ''2006. Decreto Ley 3.063/79 sohre Rentas Municipal?.* ,lw
¡9y39LEY19.925DEL¡9-Ol-2QQ4, SOBRE EXPENWO Y CONSUMO DE U Mi I DAS
ALCOHÓLICAS. Ley N° 20.033 del 01-07-2005, todas del Ministerio del Interior v d
Decreto Exento N°X927 dei 31-0"-:OI2

TENIENDO PRESENTE:
}.- La solicitud presentada por el interesado.-
2.- La cancelación de los derechos municipales,

A't'Xí'M f-'tilio ¿Vo Orden A'"0 .por valor de
V en IIAO de w/.v uírihucitines léanles.

i) /-, ( ' R E TO: JOSf- RKÍUIÍERTO
AUTORIZASE a Don(a)

IGOR HARRIA. C, L N° PDTE. ÜE LA JUNTA UE l'ECL\OS DE SAN

RAMÓN.

para que en representación di- ¡a entidad i/ue dirige pueda realizar un beneficio consistente
en: BAILE POPULAR.

SEDE DE LA INSTITUCIÓN.
cu t1/ local

SI ( i OR DI SAN RAMÓN ISLA PULUQUI.
ubicado

i'.i mencionado beneficio con venía de
alimentos y bebidas alcohólicas , funcionará desde ¡as 17.00 horas del día MIERt 'OLES 24
hasta OÍ 00 horas del dio,HWES 15 de />/< '¡EMBRE de 2014.

ANÓTESE Y^KaiSiTRKSt: EN LA COMISARÍA

Dfi C ': ( 'ALW-'CO.

U WWMRVEL WLLARROEL
'

SECREiARIO \n MCII'AI 4ÍC

W CÁRDENAS WMEZ

RCG/LVVJ4DM.

DISTRIBUCIÓN:
/.- Interesado.
2.- Carahinerox
3. - Heñías y Patentes.

4. - Secretaria.
5. - C 'ontrol.
6.-OL' Partes.


